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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”

Lima, 10 de mayo de 2022

OFICIO MÚLTIPLE N° 00030-2022-MINEDU/VMGP-DIGERE

Señor(a):
Director(a) de la Dirección Regional de Educación (DRE)
Director(a) de la Gerencia Regional de Educación (GRE)
Director(a) de la Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL)

Presente. –

Asunto : Actualización de programación de distribución de tabletas y cargadores
solares de la IOARR con CIU 2512530 – ítem 2 - primera entrega.

Referencia: a) Oficio Múltiple N° 0016-2022-MINEDU/VMGP-DIGERE
b) Oficio Múltiple N° 0013-2022-MINEDU/VMGP-DIGERE
c) Resolución Ministerial Nº 267-2021-MINEDU
d) Decreto Supremo Nº 016-2020–MINEDU

De mi especial consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes en relación al asunto, para comunicarles que la
Dirección de Gestión de Recursos Educativos (DIGERE), ha notificado el inicio de la
distribución de tabletas y cargadores solares para los estudiantes y docentes de
instituciones educativas focalizadas de zonas rurales y urbanas del quintil 1 y 2
comprendidas en el ítem 2, a partir del 05 de mayo.

La distribución de las tabletas y cargadores está a cargo del CONSORCIO KAYSUN –
ALLDOCUBE, quienes tienen como fecha estimada de culminación de distribución
para la totalidad de códigos modulares del ítem 2-Primera entrega, el 28 de mayo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el literal d), del numeral 5.1.1 de los “Lineamientos
de gestión de tabletas y sus complementos”, se solicita a la DRE y a las UGEL
comunicar a los directores de las instituciones educativas de su jurisdicción, la
actualización de la programación de la distribución y cuadro de asignación de las
cantidades de las tabletas y sus complementos, disponible en el siguiente enlace:

https://drive.google.com/drive/folders/17QPT30QN-IsLduIOfv5svpGi6SgdRw6D?usp=sharing

De no presentarse algún inconveniente en la verificación física durante la recepción de
las tabletas y cargadores solares, corresponde a los directivos de las instituciones
educativas firmar el PECOSA en señal de conformidad, así mismo, se debe realizar el
registro de recepción en el SIAGIE Módulo de Materiales. Una vez recibidos los
equipos en la institución educativa, estos deben ser entregados a los estudiantes y
docentes, para luego proceder con el registro de asignación de las tabletas y
cargadores a los beneficiarios en el SIAGIE Módulo de Materiales, anexando los
formatos de entrega de dichos recursos educativos.

https://drive.google.com/drive/folders/17QPT30QN-IsLduIOfv5svpGi6SgdRw6D?usp=sharing
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En caso de tener alguna consulta o requerir alguna coordinación respecto a una
posible actualización del Directorio de Directores o a la ejecución de la distribución,
sírvase comunicarse con el equipo de la DIGERE que se detalla en el Anexo 01.
Asimismo, respecto al cronograma de distribución de tabletas y cargadores solares,
puede contactarse con la Coordinadora Logística y de Distribución, Verónica Ancasi
Parian al correo IOARR01@minedu.gob.pe

Por otro lado, en el Anexo 2, se adjunta el directorio de los responsables de la
distribución asignados por el Contratista CONSORCIO KAYSUN – ALLDOCUBE.

Finalmente, les hago llegar de manera anticipada mi agradecimiento por las acciones
que emprendan sus despachos, para asegurar que las tabletas y cargadores solares
lleguen a las instituciones educativas y principalmente a los estudiantes.

Atentamente,

Documento firmado digitalmente
CARLOS ALBERTO DÍAZ BAZALAR

Director
Dirección de Gestión de Recursos Educativos
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

 

 

ANEXO 01 
 

DIRECTORIO DE PROFESIONALES CONTRATADOS POR DIGERE PARA EL 
SEGUIMIENTO A LA DISTRIBUCIÓN DE TABLETAS Y CARGADORES SOLARES 

 

REGIÓN 
PROFESIONALES CONTRATADOS PARA EL SEGUIMIENTO A LA DISTRIBUCIÓN  

NOMBRE CELULAR CORREO 

LORETO María Angélica Burgos Montenegro 970913433 angelica_0489@hotmail.com 

UCAYALI Cesar Moreno Manco 964311252 alpaed99a@gmail.com 

AREQUIPA 
Alexandra Del Rosario Salazar 
Huamán 

977400792 ale_salazarhuaman@outlook.com 

ICA Miriam Jacqueline Martel Pollera 980592158 miriammarteI10@hotmail.com 

APURÍMAC Luz Ellyde Gómez Martínez 998000187 luzgomez0309@hotmail.com 

AYACUCHO 
Alexandra Del Rosario Salazar 
Huamán 

977400792 ale_salazarhuaman@outlook.com 

PIURA Luz Ellyde Gómez Martínez 998000187 luzgomez0309@hotmail.com 

TUMBES 
Alexandra Del Rosario Salazar 
Huamán 

977400792 ale_salazarhuaman@outlook.com 

HUANCAVELICA Cesar Moreno Manco 964311252 alpaed99a@gmail.com 

SAN MARTÍN Miriam Jacqueline Martel Pollera 980592158 miriammarteI10@hotmail.com 
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ANEXO 02 

 
DIRECTORIO DE RESPONSABLES DE DISTRIBUCIÓN DE LA EMPRESA 

CONTRATISTA CONSORCIO KAYSUN – ALLDOCUBE 
 
Coordinador el equipo: Ray Lanao, celular 949328180, correo distribucion@kaysun-
trading.com 
 

REGIÓN 
EQUIPO DEL CONTRATISTA CONSORCIO KAYSUN – ALLDOCUBE 

NOMBRE CELULAR CORREO 

LORETO BRIGITTE TORRES 940298667 distribucion@kaysun-trading.com 

UCAYALI BRIGITTE TORRES 940298667 distribucion@kaysun-trading.com 

AREQUIPA BRIGITTE TORRES 940298667 distribucion@kaysun-trading.com 

ICA BRIGITTE TORRES 940298667 distribucion@kaysun-trading.com 

APURÍMAC ERIKA QUISPE 952585890 distribucion@kaysun-trading.com 

AYACUCHO ERIKA QUISPE 952585890 distribucion@kaysun-trading.com 

PIURA XIOMARA JOYA 967576724 distribucion@kaysun-trading.com 

TUMBES XIOMARA JOYA 967576724 distribucion@kaysun-trading.com 

HUANCAVEUCA ALFREDO LUGO 936595905 distribucion@kaysun-trading.com 

SAN MARTÍN ALFREDO LUGO 936595905 distribucion@kaysun-trading.com 
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